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CONTRATO DE OBRA PÚALrcE A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABA,o TERMtr.tADo y TtEMpo oerenrruNÁriól óÚE ceueánnru pon UNA PARTE 'eu ÓRGeNo

áórffió ÁóüiñiéiRA1vo oescor.¡cEr\¡rRAoo be u ADMINISTRAc¡ón púsl-¡cA'DEL GoBIERNo

DE t-A ctuDAD oe ueiiéó-eñ-Ár-vÁRo oeRrcóN" REpRESENTADo EN ESTE Acro PoR EL c. lNG.

ÁeEL,éo-i¡zAL*rnevlb, óinecfon-o-E¡lqnnt- oe oB!4s- Y-DqsARR9,Ll9^.yn§AIq' Y PoR lA
oTRA PARTE ü empne's* "CoNTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN JERONIMO, S.A.. DE C.V.",

REpRESENTADA poR'LL'ó. éÁiiRiEL'-tlÁnoaruro NAvA Y cERDA, EN--S-U g4nAcren oe
pREslrlENTE oru coxs_-úo oe millnsrRlc¡ón, A eutENEs EN Lo sucESMo.Y PARA Los
EFEcros oel pneseñie lNsrnuuexro sE Les bexomuanA "El óRclt¡o poulnco" Y:E!
coNTRATtsm", RespÉcirvetuerure, MlsMo euE FoRMALtzAN AL TENoR DE tAS SIGUIENTES

DECI-ARACIONES Y CI,AUSUI¡S:

cluDAD oe xÉxtco

n
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CONTRATO:I
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CIáVE PRESUPUESTAL:

CONTRATADO

óRenxo , Pollrlco

.COMRATISTAS ASOC¡ADOS DE SAN JERONIIIiO, SA. DE C.V."CONTRATIST¡r

ENTRE AZI'CENA Y ORQUIDEA, DE Iá COLONIA
DELEGACIONAL

EN I.A CALLE
DENTRO DEL

OBJETO DEL CONTRATO:
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AD€XC'DGODU/085'I6

. DECL.ARAC.IONES

PRIHERA.-'EL ÓRGANo P.oUnco" DECIIRA: , _

A) eUE ES u¡l ónCe¡¡O pOiirrCO pMINISTRATIVO DESCONCE¡gn¡OO DE LA ADMlNtsrnRCtÓN
' púBLlcA DEL GoBtERNo DE,-c ctuonóóFliilr-qq-eN-ÁLvAno osnecÓN, coN AUT6N9MIA

;üñd,6i,¡i.EñÁóooñE§órooerERÑotór¡r-r'onure e ro otspuEsro PoR Los ARrlculos

1?2, ApARTADO ó, eÁsE frncenn, rüccrdru-ir oe n coNsrlruclÓ¡t poufrtcA DE Los

ESrADos uturooi'üilicÁNt§-n!!¡CÜié-é t,-l'¡¡1991Ótl rtr' s7 PARRAFo P-RIMERo Y

TERCERO, 104, 'ioi'y'iii bÉr- esrnruib bE coatERNo DE LA cluDAD DE Mo(lco;

ARTfcULos r, z, dtinnciréruLu,t, ro ÉneCirOÑ l, tt pARneros PRIMERo Y SEGUNDo' 36'

37, 38, ss rRAcólóÑ ilv, DE'u rEi-óiCÁÑdn oe lá ADMlNlsrRActÓN PÚBLlcA DEL

DrsrRrro reoeüL"V í"-;l tFRA¿c-oru lri, y 120:J?1.,122 Bts rnecctÓ¡¡ llNolso D, 131

FRAcctóN v DEL REGI-AMENTo rxreÁrón DE t-q ADMINISTRACIÓ¡¡ pÚeLlcA DEL DlsTRlTo

FEDERAL.

B) Oue mrRh ANroNtErA HIDALGO TORRqS: F-UI.Ir!-.q9I\P^OR SUFRAGIO EFECrlvo coMo

JEFE DELEGA6I9NAL EN ALVARo oenE6éÑ, cÑiANDg-c-o-Ñ sU coNSTANcIA DE t'mvoRlR

DE FECHA I1 DE JUNIO DE 2015, PON CTiNéTITUTO EUCTORAL DE I3 CIUDAD DE ME(ICO'

eulEN pnoresro eL ónnoo ru or olócruBRE DE 20ls ANTE LA vll LEG|SI-ATURA DE lá
ASAMBLEA DE t-A cIUDAD oe ¡¡exlcó, EN T-EEyll!-o!-PE Lo ESTABLEcIDo EN LoS

ARTIcuLos 10s, 106 y 117 DEL esrnruÍó'oe ooetERr.¡o DEL DlsrRlro FEDERAL' Y CUENTA

coN ATRTBUcToNES DE coNFoRuroÁo-Co¡¡ 
-el 

enrfcut-o 3e FRAcclóru xlv DE lj LEY

oRGANtcA DE 
''ñ "pbüÑrér'rüórCilt pÚeurcA DEL DlsrRlro FEDEII!.-y oe¡rAs

Dlsposlcto¡¡es monl-r§ v nomtxtsrnnfV-Ás,-y-.99FNTA CoN LA cAPAcIDAD LEGAL

SUFICIENTE PEN,q T¡ CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

c)LAc.JEFADELEGACIoNALDELEGASUsFACULTADESQUELECoRRESPoNDENENEL
EJERctcto oe 

.5úb-ÁiñiauCtoNes, 
Có¡,ro oELEBRAR, oroRGAR Y suscRlBlB -199

coNTRATos, coñvenlo§ V oervres ncróé JunlDtcos oe cenAcrER ADMlNlsrRAnvo o DE

cUALQUIER ornR fnooIE DENTRo oet.ÁUISITO DE SU COMPETENCIA NECESARIOS PARA EL

EJERcrcro DE sus FUNcToNES v E¡¡ stl óÁso DE LAS. UNIDADES ADMlNlsrRATlvAs QUE LE'

ESTÉN npscnrns,' óe 
-coxrOn¡¿roÁo ¿ot 6¡ nnr19_UlL9. 3e rnRcctÓx xLV DE LA LEY

ónil¡1rcÁbe ua Áoutt¡¡lsrnnCtÓ¡l PUBLIcA DEL DISTRITO FEoERAL'

D)ELING.ABELGoNzALEzREYES'ACREDITASUPERSoNALIDADcoNELNoMBRAMIENTo
D(PEDIDO A SU FAVOR EL 16 OE ENE-CIOE áTS, CO¡¡O DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

lEsennoulo uneANo EN ALvARo oBREGÓN'

q eUE A rnnVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS V 
.OE§ANÁOLLO 

URBANO' I-A SIGUIENTE FACULTAD:

'EGUNDA,DE 
suscRlBrR, supERvtsnn y-ñÁLuAR EL cutrPLlMlENTo DE Los coNTRATos Y

coM,'NIoS oufÉoñ..ñüéÑ'iJIsü có¡¡FñE¡IcIA TENGAN QUE cELEBRAR PARA EL

cuMpLtMtENro oE sus FuNclo¡lestóññesCóÑoreNres A ESrE ÓRGANo poilrtco -
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS OENIüET;ó§ óE UOS MISMOS" PUBLICADO EL NUEVE DE

OCTUBRE DE DOS MIL eUtN.CE, eN rn óeCEre Onctat- oe tÁ ciuOnO DE MExlcO, NÚMERO

isa oe u oÉclue ocrAVA EPoce"

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SeÑRn coMo DoMlclLlo pRn¡ olR Y RECIBIR

NOTIFICACIONES EN EDIFICIO OC ü.üiiiCóTóI'¡ GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

üñá;ñá=uÉ'ü-óó Eñ-Ávenloe ce¡¡'eñici-esoúrNe coN cAltE 10, coLoNrA roLrEcA"

óiióiéó'po§i¡u orrso, oÉ e§iÁcluDAD oe uillco, olsrRlro FEDERAL'

G) QUE PARA l-AS EROGAC-|Ory§9_.99E SE DERMEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO', SE

ulLrzARAN FoNDos pRo/ENTENTe§ óe r¡ Áour¡¡sqlctól'¡ PIJBLICA- DE-L Dl§TRlro

FEDERAT- pARA TAL EFEcTo l¡ su-aíEóneiniir,q óE eOne§os DE l-A sE-cRErARlA DE

FTNANZA5 DEL DrsrRrro FEDERAL eüióñii-o'ü ir.rvensioN coRRESPoNDIEN-rE DE Los

TRABAJos oBJETo DE EGTE coHrnÁro'üEórn¡¡re oFlcto NúMERo sFDFrsE05l2t2o18,Y
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§ CDMX Detegación Avaro Obregón
Jefatt¡ra Delegaci onal

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

AD-EXCTDGODU/085/16

poR.t-A DtREcctóN GENERAL DE-ADMrNrsrRActóN DEL óRGANp Ig.L-lIqoRDMlNlsrRATlvo
Lñ'AfüARo-óáiiEbéñ, Meore¡¡re oFtcro NIJMERo DAorDGAr0l85,2016, DE FEcHA 02 oE

Fr.siieno DE 2016, .v'cóÑ-r¡ AUToRlzAcróry P^E_s^uI§lENClA PRESUPUESTAL NUMERO -

DTr207r6, DANDo cuMpLtMtENTo A úi-EbTAi¡r-ecloo EN EL ARTfcuLo i: os t¿ LEY DE .
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

H) EL PRoCEDIMIENTo.DE CONTRATACIÓI.¡ PON ADJUDICACIÓru OINECTR Y EL OBJETO DEL:'t 
FñEdÉÑÍE-iÑéinu¡¡eHTo sE REALtzó DE coNFoRtyilDAD ÓoH lo ESTABLECIDo EN Los
ili;fcüLbls;r;;;,-éÑ á¿ a¡s oÉ u tEY óE orina§ PúBLrcAs DEL DrsrRtro FEDERAL

t) QUE rA EJECUCTóN DE LgS TRABAJOS OBJETO DEL PRFSENTE CONTRATO SE ENCUENTRA
' CortnpnENDtDA Eñ eiÁnrlCulo e tpnnrADo Á FRAcctóN l, DE lA LEY oE oBRAs PUBLICAS

óel oSrnno FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE'EL
éñeIHo PoLfTIco" EIABoRÓ ToMANDo EN CUENTA LOS REOUISITOS OUE AL EFECTO SE

§Eh-Aüñ eñ-io§Ániñu¡-oú2,-zC i e+ats oe rá LEy oe óeRAs ptiel-lc¡s DEL DlsrRlro
FEDERAL Y 75.A DE SU REGIáiJIENTO.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA P!'B1.|_CA S^E 4qJqDl% DIRECTAMENTE A I-A EMPRESA:

"coNTRATtsrAs ASoctADos DE.SAN JERoNtluo, s.A. DE c.v.", DERIvADo DEL DIcTAMEN DE

eóJuoicncON DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDlcAcloN DlREcTa
ñúi,rEno AD-Exc-0ss-16 EMtlDo EL DIA 29 DE ocruBRE DE 2016, PREvlo EL cuMPLlMlENTo
ESTRICTo DEL PRoCEDIMIEN:TO OUE PARA I.A CONTRATACIÓII gtI MATERIA DE OBRA

FúálióÁ nr-e-umr.¡ tó§ ÁñrlCul-o* r¡¿ DE r.A coNstructóx poúncA DE Los ESrADos
uNrDos mexcrñó§; i, e ÁCanrÁoo a FmccróN r, 23, 24 AP4¡IAPo_9 _41 M9!!9N.!
ñClso l, 46, Bi, tz, á3 v s4 als DE tá LEv oe oBRAs púeucls.QEL olsrRlro TFEDERAL;,Y

óL-MAg'ioñbúóe¡¡rEs DEL REGTAMENTo'br ln LEy DE oBRAs-'PtlBLlcAs oEL.Dlq¡nl¡q
FEDERAL v oeeióA nre-r[ClOñ pbñ -Énn1E bEl "óRcexo porfflco" DE LAS NoRtt AS

INTERPRETATIVAS QUE PARATAL EFECTO SE CONSIGNAI'¡' : :'.:.

K) QUE Los Molvos, RAZoNES Y CRITERIoS PoR Lo§ oUALES SE LEADJUDI§éA45ISF:1' coNTRATtsrA rn aecÚclON DE Los rRABA,os, QUEDARoN vERTlpos EN EL DICTAMEN 9E
ÁóiüoiCidróñ ¡¡e-ól,cl,{rE 

-ei pnbóeorrvr reñro DE coNrRArrclót¡ PoR Aruuolcrc¡ó¡r
onecm NúMERO AD€XC.055-16, QUE ASEGURAN LAS MEJORES CONDIC]ONES PARA'1EL.,

6ibA'iii ;óüi¡¿ó{1odÁ i/Ln'óirÉ Cneseurn r-l cApAcróADDE RESPUEsTA TNMEDTATA:'

ñÉóunsbs rgC¡¡rcós, FtNANctERos y HUMANoS NEcESARtos, coN lá EXPERIENCIA EN

LOS TRABA'OS A DESARROLI.AR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS

Ááircüloá ¿iÍ sr oe ur l.ev oe o'ams púau¡cas DEL DlsrRrro FEDERAL.

L) oUE sE Dto Avtso oEL pRocEDtMtENTo DE ooNTRATACIÓN PoR AD.,uDlcAclÓH olnecrR
No. AD.Excoss--ré Áu-cinónruo óe óo¡rfdol.¡NTERNo EN ALVARo oBREcóN PARA su
iñl=nVeñóloñ, coN FUNDAMENTo erl Lo§lnrfcuuos QloE l¡ LEY DE oBRAS púeucrs
DEL DtsrRtro ráñÉiü-u l'ü;üéctóññ-oÉ r¡ tEr oRGANtcA DE tá romlxstmc6x
PIJBUcA DEL DtsrRlro FEDERAL.

SEGUNDA.-'EL CONTRATTSTA" DECLARA:

A) eUE ACREDTTA l-ll B«STENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONTRATISTAS ASOCIADOS DE SAN' Jenorrmo, s.l.-ofc.v.., MEDüANTE EL TESTtMoNto DE LA EScRITURA coNsrnur¡vA
NUMERO gb,Sts, oáreCHÁ 05 DE ilARZo DE 2u2,-OI9B94PAANTE l-A FE DEL LICENCIADO

cEctLto oonzÁuE ¡llnoue¿ NorABro puBLrco NUMERo lst, coN SEDE EN l-A cluDAD

DE Mo(tco, olsrnio rEoenal E lNsbRlrA EN EL REGlsrRo ry^qg-cg-PElA PRoPIEDAD Y

DEL cogERcro eñ 
-uexco, úsrnnó reoemL BAJo EL Fouo ilERcANnL NUilERo '

zaais6, oE FEcHA 17 oE MAyb DE 2002, cuyo oBJEro so_ctAL Esl"AL Ll!^lNDUsrRlA Y EL

comeÉc¡o rH eeneneL t.,l REAUz4cion DE AcnytDADEs tERcANnLES DE ToDo rlPo,
EN EspEctAL LA-iü;¡iñctófu] dtsEñó, süpErivrs¡óñ, ne¡rooEllcóN, uRBANlzAclótt,.v
EJtóúl{róñ'il rool cr,AsE oe oeRis DE coNsrirucc¡ót¡, EIrtrRE orRAS", ADEI44§

CUENÍA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GOF§OS€589, CON I-AS SIGUIENTES

ESPECIALIDADE§: EOIPT^CIÓX, GUARNICIONES Y BANQUETAS, OBRA HIDRAULICA Y

cruoAD oE HÉxlco GOETEPñO OErE6^CONAL 20l5 . 20ll
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GOEr€RNO OELECACONAI' 201 3.201t

- Delegación ÑYaro obr-egón

- Jefatuia Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

B)

c)

QUEESUNASOCIEDADDEBIDAMENTECONSTITUIDA,CONFOfMEAIáSLEYESMEXTCAI'¡AS'
poR Lo cUAL coNvrE¡¡etÑ seGUlRsE coÑsróennNDo-MExlcANo POR cUANTo A ESTE

coNrRAro sE REFTEIÉ-V Ñii lÑÚoceR LAPibiEóClóÑ DEALGTJN GoBIERNo EXTRANJERo'

BAJ. pE¡¡A DE 
'ERDEñ 

LL'óenEcxo DERvÁdó-oe esrE coNrRATo EN BENEFlclo DE LA

NAcróN MExtcANA EN LoS rERM¡Nos ori Áñr-fcÚlo ázlnncciéÑ r oe lá coNsrlruclÓN
póitrrCr DE Los E§TADos uNlDos MExlcANos'

OE ESTE CONTRATO.

AD€XC'OGODU'085'I6

DE Iá SECRETARIA DE
., 'i. r

D) QUE IENE LA CAPACIDAD JURIDICA Y- P¡qFEs^l!1ry*J3RA CONTRATaR v ReÚNe us
coNDrcroNEs rEtiíüÁé í E"dóñ-cili¡bÁs'pene oaLTGARSE R rR'r¡rcuctóu oE LA oBRA,

.

OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E)QUECoNoCEELCoNTENIDoYS-Eo-qLIGAACATARLoSREQUISIToSQUEESTABLECELALEY
DE oBRAS PUBLICAS DEL DISTRITo rÉóEnei, EL REGuAMENIO DE l-A LEY' DE 9BR49
ÉüeúóAJtie-iti§rnríó-r-eóÉüq LL-ñEG-üMEryrg.-DE cÓt'¡srRucc!-olE9 PA6¡ EL

D rsrRrro r.r=nñi] ü§ ÉoliircÁé'Áorvl N rsinnrvAs, BASES y LtN EAMI ENToS EN rvl,ArERtA

DE 9BRA pueLiiA,'LA§¡roñ¡,ns oe'óóÑéÍnÚcCrór.r 0..!¡ ADMlNlsrRActÓ¡¡-pueLlcA DEL l

DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUEéiO 
-OC 

EONCSOS DEL DISTRITO FEDERAL' PARA EL

EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO'

nDECIáRABAJOPROTESTADEDECIRVERDAD,OUEFORMALIZAESTEDOCUMENTOCONI-A
5EGURIDAD DE eUE NTNGUNA oe r¡S'Feñ§Ortrns F¡SICAS QUE F9RMAN PARTE DE l-A

socrEDAD MERcANTL sE ENcuENrilñ oelL-ü'peiteño-ó-i.ñ eupr-eo, cARGo o cotvttsló¡t

EN EL SERV.C,O pUBLICO, Nrre¡r,rpOóO rlnÑ sloO lHHaslUir¡OOS PARA o-E-SeUppÑ'qR LAS

FUNcIoNES ANTERIoRES, DE coNFoáL,rióÁó óóÑ ao esrÁár-ecroo EN Los enrÍcut-os az

DE t-A LEY DE OBRAS pÚaLlclS O'ÉI OlSinlro FEDERAL Y 47 DE t-A LEY FEDERAL DE

RESpoNSABTLTDADES DE Los senviloá'id'iúáurcos, cASo coNTRARlo, EL coNTRATo

SERA NULo DE PLENo DERECHo, olÁcuenoo CON [o pneVSro EN EL lRrfcuuo zzzs

óEu coórco crul vlcrnrE PARA EL DlsrRrro FEDERAL'

G)

H)

QUE ESTA AL GoRRIENTE EN EL- PAGo DE 9Us IMPUESToS, DERECHoS.

ApROVECHAMTENTOS Y PRODUC'TOS nereníóO§EN EL cÓoloO FINANCIERO DEL DISTRITO

y HA INSPECCIONADO EL Slrlo EN DONDE Se U-EVÁÑ-A. CABO LOS

nñ óE,-óoNSioEitAR-róóoé Los FAcToRES QUE INTERVIENEN EN SU

FEDERAL.

QUE CONOCE
TRABAJOS, A
EJECUCIÓN.
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@ cP,l[x Qelegación Alvaro Obregón
. ' ." Jefatura.Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

noUECoNocEELcoNTENtDoYSEoBLlGAAAcATAR.l.AsDlSP,oSlcloNEsDEToDoSLoS-' 
óocu¡¡ENTos REIácloNADos EN FoJAS Al'lExAS' .

TERCERA.-'l-AS PARTES" DECIáRANr

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE;

SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO T SE'ICruEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO

coMo sl A t-A LErRA sE LE rusEniÑrN, 
-CoN rurtoÁrn}Ñiq-tll ft rRrlcuLo ¿s

Éñ¡bt¡óÑÉó X-v x-oe:ua LEY oE oBRAs pÚeulcls DEL DISrR¡ro FEDERAL'

r. BASEs DE colzAcrón oel pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcIóN PoR ADJUDIOACIÓN

DIRECTA.
2. LOS CROQUIS Y/O PI-ANOS Y/O EL PROYECTO, (OqE-Ery.S-Y CASO CORRESPONDA)" -.-3. EL DTcTAMEN ft1b:üó;óAqóN-oEL ijioceDrMtENro DE coNrRArAclóN PoR

GOEIERNO 20r5 .2011

AD.EXC'DGODU'085'I6

ADJUD¡cACtó¡¡ olnecrR"
LriñÁiooo fe coucepros coN uNtDADEs DE MEDtclóN, cAI.¡TIDADES DE TRABAJO Y

coRRESpoNDENcLq coN r-AS NoRMAS oE-óoxóiCucbróN DE t-A lotr¡tt'¡tsrReclól'¡
prlguc¡ DEL DtsrRlro FEDERAL.
EL pRoGRAMA DE e¡E-cÚéioÑ-oE l-os rRABA",os.
rls cARANTles lrtanzes).

STA
DEL PRESENTE

CONTRATO.

UAICIctón flSrcl DE LOS TRABAJOS-: CALLE ALCANFORES ENTRE Aa,CENA Y ORQUIDEA' DE

t¡¿ouottA l-A ERA DEt'lrRo oel pEnlmgrRo DELEGAcIoNAL

SEGUNDA.. ISONTO DEL CONTRATO'

t3S PARTES CONVIENEN EN AUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO'

sE REAL¡6E soBRE ü'bÁ§ióE inEcios-u-¡rriARios pon UNIDAD DE coNcEPro DE TRABAJo

TERM,NADo, v ouEaif"o-néiño 
-p-ólirrcd,;'bEBE Cuanrn A "EL coNrRAT¡srA" PoR rA

E¡ecucrót¡ DE Los rRABA.ros rEnr,,rlxnoo§ioÑroñrt'1q Á rns-¡lonruns DE coNsTRucctÓru oe

ñ-i;üñ¡sfficói-o;N'puBLtcA DEL DtsrRffd reóenel- y LrNEAMtENros ESrABLEclDos EN t-AS

BASEs DE cotzAc¡oñlei pnóceorrrleNrddetóñrnnrrcrótl pon ADJUDIOACIóN olnecrn"

4.

t

6.

UIOnS eUE FUERON tAS DECI-ARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ OUE LAS

pARTES HAN REcoNocrDo su pERsoNar-róÁo V co¡¡ pLENo coNoclMlENTo DE sus ALCANCES

LÉóÁ[eS, Coruvtr¡le¡l eÑ oeuoARSE EN Los rÉn¡rtt'los DE LAs SIGUIENTES:

CLAUSULAS
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§ CDMX Delegación-Avaro Obregón

'Jefatura'Delegacional'' i'
Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

i.sL coxrRmsTA, SE ciaLtcR A lNlclAR'Los TRAB4lOS.qryEIg bel pnese¡¡TE cONTRATO' EL

DIA 0r DE NovrEuBni-oÉ"21ü, Y iüñüiÑ4R1-o§Éi-qtn!1b!o^lgieue¡E..DF-2915.'r.g9N uN Ptázo

DE EJEcucróN DE Los rRABp\.Jos oE 6r D¡Á§iñTunnies,bE coNFoRMtDAD coN'EL PRoGRAftTA

ffi táü pAcrADó, ApñoBADo pREvrervrENie 
-poñ r¡ olnecclÓN GENERAL DE 0BRAS Y

DESARROLLO URBANO.

CUAR1¡.- ANTI6IPO Y FOR¡IAS DE AM9RTIZA6IÓN DE LoS ANnclPoS' (ÑO SE STORGARA

ANTTCTFO)

,EL ÓRGANO POÜNCO. NO OTORGARA ANTICIPO TANTO P4RA EL IÑICIO DE LOS TRABAJOS,

ctiMó'i,;ñÁ-r,q óóü'pn¡ DE MATERTALes v'Eiiuipó ctENr[Ftco, PoR Lo QUE "EL coNrRAnsrA"

DEBERA INICIAR LOS TüáÑOS EN Iá FECHA ESTABLECIDA EN I.A CIAUSUI.ATERCERA .

QI'INTA.. GARANTIAS.

CON FUNDAMENTo EN LOS ARTfcULos 35 FRAccóN llY tll,36 DE tA LEf-D!-9BI*§ PÚBUGAS

DEL DISTRÍTO FEDERAL; 34- Y 35 DEL REGLAMENTO DE'lá LEY DE OBRAS PUBUCAS DEL

DrsrRrro FEDERAI- iübóbñ zibeü§ poútrc¡i§ÁorurNrsrRATrvAs BASES Y uNEAtrllEt{ros

EN MATERTA oe oaRi-puáliéÁ, ;e-u CoÑr-mirsrl" sE oBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDo Y

ESTRTCTO CUMpLtMtENiO DEL PRESENiE CONTRATO - 
qy-E FoRMALIZA EsA AcTlv¡DAD

EúHñesenlÁr., Coñronne n r-os SIcUIENTES TÉRMlNos Y CoNCEPToS:

CIUDAO DE HEXICO

COPIA DE Iá

GOEIERÑO DETEG^CloNAT mr 5 . 2oll

I.N TINNZN DEBERA

ASIGNACIÓN DEL

DECLARACIONES EXPRESAS

ADfXCrDGODUroSsll6

'EL
olEz,

QUE

tt

DEBERA DE
PÓL¡ZAS DE

CONTENER LAS
FIANZAS:

oUE Iá MISII,IA AUN CUANDO "EL, ÓRCIUO POL¡TICO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PI.AZO

EsrABLEcrDo pARA u";Éñr,rñecoru óú-o§ r'nnsA.,oq A euE sE REFTERE t-A FIANZA o ExlsrA

ESpERA A "EL coNTRATrsrA". su vIGENóIA óuEDÁR( AUToMATIcAMENTE PR9RROGADA EN

COHCONONNCN CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

tá FLANZA GARANTTZA tA EJECUCIÓry 191nL DE LOS TRABA'OS MATERIA.DEL CONTRATO, AÚN

cuANDo pARTE.DE ELLos sE suBcoNiññrtñ óoñ u nuriiniácróH DE "EL-óRqlN.g
poLlTtco,, y eUE pARA CANCeum r.e 1ÑZl éÉnl neOÚ¡Sr-O INDISPENSABLE LA SOLIcITUD

EXPRESA Y PON ESCNIió óCr. OINCCTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

LA F¡AI.IZA GARANT¡ZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A

"EL ÓRGANO POLITICO"

.tEL coNrRAnsrA,AcEprA euE rA FALTA DE ENTREGA glg¡lYN4 DE DtcHA-GAFlq$h EN Los
p¡-Azos sEñAr.ADos o su pRESEr.rrAcróN Éñ Ló§ ieñi,rrños'ojrsngNres oe ¡b E9JABLEqI?o.
EN EL pRESENTE g9NTRATO, CAUSARA AuiórulÍrcÁnepre El RETRASO EN lA FEcllA DE lá
ENTREGA DEL ANrtcÉó:tÑ-ÉaENrEÑoioo-óe óüE-;el co!TRAnsrAl-cio!'l-]rl¡!u,1ll\ osLGADo

A tN¡c¡AR LA oBRA eH-t G,reCn¡tb-eSrnsLEAón§ EN tl CuAUSUIA TERCERA DEL PRESENTE

CONTRATO.
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B):- PARA GARANTTZAR LOS IMPORTES QUE POR CONCEPTO DE ANTICIPO SE LE'OTORGUEN DE

coNFoRMTDAD coN io pecreoo,e¡¡ el pREsr-ñielco¡.¡rmro, "EL coNTRATlsrA" oeeeRÁ
eRESENTAR A "EL OntiÑó pór-frico''ÜÑR'rlexzr.p-ori EL rooticlFry ryB-glE!{ro).DE!
iüññiiDÉ C¡ot,uno oe uos. nxnclpo§ oione¡.oós, INcLUYENDo Et- IMPUE§ro'AL,v.AL€F, - .

,ün!éioóln-iiüG§ólFoilá expeoron poR ALGUNArxsrruclóN DE FlANzAs AUToRIZADA
pARA opERAn eru Er-:or§rnlrio rEoeRal pon LAS-AUToRIDADES HAcENonnI¡s^F-EPERATES A
iiiüon-iñü §tbñEr1áil'bE'nñÁiiád oEiors'rn¡ró reoe-mr Y A DlsPostqóru DE ¿EL

iffb;Nñóürico'.-rá'§:E¡Ñ-zas'ijLaeRAÑ-§eC pnesexrnoÁ.- qqrytp-gE lgi orez olns
ñÁsilÉ§slcuÉ¡¡iÉs a ü ÉÉCHA ex ouá,rl cornmnsrA, REclBAcoPlA DE lá NorlFtceqÓH
DE I.AASIGNNCIÓN DEL CONTRATO.

OCEERA DE CONTENER 1áS SIGUIENTES DECI.ARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN IáS
póuzls DE FtANzAs:

ouE l-,t MtsMA AUN cuANDo "Et óRclHo poufnco'f. coNcEDA pnÓRRoca EN EL. Plázo
ESTABLECIDo PARA I.A TERMINACIÓru oE LOS TRABA"JOS A QUE SE REFTERE LA FIANZA O E(ISTA
r§CEnn e "eL coNTRÁnCil". su vtGENcrR oueoeRA lwoluAlceMENTE PRoRROGADA EN

coNcoRDAr.lon coN-óiciÁpñonnocA o EspERA, coNVtNtENDo tás PARTES EN cANcEl-AR
LOS ANTtCtpOS AL QUEDAR TOTALMENTE AMORTTZADO, LO ANTERIOR. EN CI/M!')UMIENTO A!
Áninü-lo ¡s rnrccióN ¡ y anrfculo s6 DE t.a LEY DE oBRAs PUBLIcAS DEL DlsrRlro
iÉbener- v et orl- REGLAMENTo DE t-A LEy DE oBRAs ptlsllcas DEL olsrRlro FEDER.AL.

D). PARA GARANTZAR l-A REpARAqón rotAL DE Los DAños Y PERJUlclos oUE SE LLEGARAN A

OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PENSONES YiO BIENES, "EL CONTRATISTA" OCEERA

É#&iiÁii Á;etiiña'ñó poúnóó" uxa c,qnnmfe poR UNA suMA ASEGURADA ¡¡l¡¡tMe oeL

zo.¿ rve¡urE poR crxroL DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENOO EL IMPUESTO AL VALOR

Rcneeeoo, y HASTApoÉ el lo0% (crEN poR crENTo) DEL MoNTo rorAl DEL coNTRATo' A

iRAüÉé r,-d póize DE REspoxsa¿ilu¡oao cvrL euE cUBRA olños A TERcEROS EN st s
pERsoNAs ylo gte¡¡es, p(pEDtDA poR tNsTrrucrót¡ ¡¡RcloNAL AUToRIZADA PARA qL EFEcro' A

FAV9R DEL GoBtERNo DEL DtsrRrro FEDERAUsEcRETARIA DE FlNANzAsplnecc6N GENERAL

ijÉ- ó¡iRA§ loldÁnnor-Lo uneANo oel-6nerio polfr¡co ADMtNIsrRArlvo EN At-vrnq
óáneédñ-cóuo riEr,rEncnRto.pnereneñre. u Féuze DE RESPoNSABTLIDAD cvtL oeeeRA
sER pRESENTADA DENTRo DE Los ctNco oles HAslt-Es PosrERloRES A lá FlRttilA DEL
pñEsexre coxrnnro.' r',risrvrn- óue oeeERA ESTAR vlcENTE DEsDE et ole DE lNlclo DE Los
TRABAJos y HASrA ürÉñlúiñntldff vennc¡óió¡t oe los MtsMos A ENTERA serlsrecclóH
OE 'II ÓNEMO POLÍNCO", PARA CUBR]R DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,

CONSIDERANDO LOS STNOS DE LOS TRABAJOS Y táS AFECTACIONES POSIBLES QUE SE
pne§eñinnlN.poR Lo oUE "EL coNTRATtsrA" GARAr.rlzA su ABSoLUTA RESPONSABILIDAD DE

r,q nEpmlcró¡¡ ioi¡r- oe sos olñ¡os y pERJUroos euE se ulEc'enAru A ocASloNAR A
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TERCEROS EN SU PERSONA O ]NHERENTES A LOS TRABAJOS OBJFTOS DE.L PRESENTE

coNrRAro, oe cgr.rrbE¡,rróao co11¡-o-o_§fg5§lo erl er- lnrfcuLo 47 pÁnRlro Úunmo D.E LA ,

OEL 
. 

CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE 
-_D(IS¡RI 

.DIFERIMIENTOS'

n??noéCÁr,,rÁóióñrs EN lá FEcHA oe-ren¡vrrrunctóN DE -Lgs_.I§{Bllo§ 
Y/o coNvENlos- 

MoDrFrcAroRros ADTqoNALEs eru uoHró V Fi,rio, óptiedpneserurnR eNi¡osoDE- Ll*L!$
üñ'Éipó|íi;ái-lió;ó óurIóeÑiCó-óe ios c¡Nco ol¡s HAst¡-es Po§rERroBqs A u FrR¡,rA PEL

tNsrRuMENro ¡unlórcó, M§úÁ euE'oesrnA EsTAR vtcENTE DEsDE * ole slGulENTE A lá
;E¿HA Dl ienrtliñÁóréñ óE Lijs rnnsAros oRIcINALMENTE PAcrADos- Y--!1 -sll-14
iÉ-ñiirñnóOu n verurrcncróru DE Los TRABAJoS pACrADos EN Lo§_ gl¡ERlMlENrqs'
REpRocRAMAcl oN LB,'iro cóñvrñr os nbbr rt cnroR tos ADt ctoNALES A ENTERA seTtsrecc lÓN

iiE',:El-óáéÁÑo Fótlnco,i, euE cUBRA oRños A TERcERoS EN sUS PERSoNAS Y/o BIENES

Fón- er_ 20% oel ¡loñro DEL(Los) coNVENro(s) MoOtFtcAToRlo(s) ADlcloNALEs

co. nnespoNDtENTE(s) lÑct-uveNoo EL l.v.A.

u pÓuIzI DE RESPoNSABILIDAD GML Y EN SU CASO SU ENDOSO SENA¡I LIBERADAS PREVIA

soLIcITUD poR escRíTo Y DE CoNFoRMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL.DE.OBRAS Y

DEsARRoLLo unaañ'd oEl on-oÁño pór-iirconDMlNtsrRATtvo EN ALVARo oanecóN.

EL oroRGAMlENTo DE LAS eenaxrlns señauoas EN Los lNclsos A" B Y c oEgeRA¡¡
ApEGARSE, suJETARSE y AJUSTARse n r-n§ ói§poslqo¡rrs coNStcNADAS EN Los lnrlcuuos
9s v t.t8 DE tá uev reoemL DE tNsnrucroñes DE FtANzAs, 3s FRAcctó¡,¡ lt v lll; 36 DE LA LEY

óÉ báirtslEáLrcls DEL DtsrRtro FEDERAL; 3{ y 35 DEL RFGI-AMENTo DE t-A l.EI -DE 
oBrAs

pÚeÚóÁ§oeuÚsrnrro.FED€RALi.sEcctÓtt2toeulspoilt¡clsADMlNlsTRAT,VA§"Bá§1Sjt:.l..*,...,lii..
LtNEAMtENTos EN uÁren¡l oe oÉm.ptisucr y «)3, 4ol.,4tt y 4tt DEL cóo.lco_H¡.'t¡l¡9!ts9
pam el DlsrRtro FEDERAT- EN Lo coNDUcENrr, nsf coMo; IAS REGI-AS. IE.pARAGTER .

cENERAL pARA HAcER EF:EcrivAS LAs FTANZAS A FAVoR DE t-A ADMI¡¡51gnQlóN¡ÚaueA o¡_L :; ;- .'::1 '"

ólsralióreoennlÍt¡l ió§ oue No sE opoNGAN A t-A LEy DE oBRAS ptllstlcRs DEL DlsrRlro
rE-oÉnel. , ', :

.'I.AS PARTES" COT{VIENEN QUE LOS TRABA^JOS OBJETO DEL PRESENTEICONTRATq.SE FAGUEN '

poR uNtDAD oe coñcepro DE TRABAJo rERrnNADo; coNFoRME A Los PREc¡os uNlrARlos DE

LOS CONCEPTOS DE TRABAJO TERMÍNADOS OC ECUTNDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE.... ::.. . ]

ñ-Aóilñ§rnnóréñ'ÉúBLtcÁ oel ólsrnrro FEDERAL y pRoGRAplA DE EJEcuclóH oe los :i.

iülñó§-plciÁoos DE su pRopuESrA eco¡ró¡¡tct, euE FoRMAN PARrE INTEGRANTE DE

ESTE coN'IRATo, MEDTANTE r¡ ronuur-aból DE esríuncroruEs QUE leeRceRA¡l PERloDos

M¡¡qMos MENSUALES A pARTtR oer- oÁ eñ oue tntcteru Los rRABA,osr lás oUALES senAru
páE§e¡¡r¡oas pon-"eu coNTRATtsrA" A tá REsIDE-NcIA DE SUPERVISIÓN ouE DESIGNE "EL
bi¿Añit pdl-Élicó; oe¡¡rno DE Los cuArRo olrs xAelLES SIGUIENTES A tA FEqHA DE coRrE
pARAEL pAGo DE ¡As ESTtMActoNES, puDrENDo sER EN su cAso e¡ o[!s v e-L-t]-muo oh oE

btoÁ ues, óóñ EiCEfoorloe r¡-esllvl¡croN FrNreutro cuYA FEcHA DE coRTE sERA EL DIA

eñ oue rmallcEñ Los TRABAJos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, AL. EFEcro LAS

esnrvrnclo¡¡es oEáeñÁñ in ÁCo-rrlpnltÍqoÁs oe LA DocuMe¡lrecló¡l guE ACREDTTE LA

PRocEDENcIA DE sU PAGo; LA RESIDENCIA DE OBRA.REAL¡ZNNE U NEVISIÓru Y EUTON¡ZRCIÓU

DE tAs eslv,ecroñrs,'rieñrno óe Los c'íÑco o¡ás'irretLÉ-lsicuiersres A su PREsExmclÓt'¡-

TAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUIVIERICRS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN I'A SIGU]ENTE

E'dir¡,reóO¡i,'lÑ h-etiÁsAR ii -üeir*o oe rRElNrA.ohs runru¡4lFs., 4P§M¡s DE."Los
GENERADoREs euE coRRESpoNDAN A re e-§lruadiSñ,'oe bóNrontuloeo io¡¡ el anrlcuto 5z'
TERCER pARnerO DE t.¡l Lff DE OBRAS pt]gutClS DEL DI§TRITO FEDERAL

l,ts EsnMActoNES senAN pAGADAs EN uN pr-Azo No [iAYoR A VEINTE ofas HAalLEs
posrERtoRES A lá rec-xÁ eN oúe Lcs HUBTERE AUToRtzADo !A REstDENcIA DE supenvls¡Ótl,
DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN EL lnrlcuuo cz pARRlro SEGUNDO DE t-* LFI DE

osRAs púsucas DEL DtsrRlrc ¡'nERAL

C}T,DAD DE MEXICO coErERNO Dtt¡GACrOul2015 - 201!
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TRATANDTOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE.HAYA COtsRApg_Y-1E_ClBlDO'EL CONTRATISTA" ESTE

óLEiEü-NAÑTEéNAáÁ;EL'ONéÁÑó PióI.fNCO': I¡S CAÑTDADES PAGADAS EN E(GESO MAS LOS

INTERESES cORRESPoNDIENTES, cpNFOR¡IE A Lo ESTABLEoIDo F.N +.1ry§-U!915 PJRRAFo '-" '
sEGUNDoDELA-LEY;lb-átü§'p1iÉÜó¡§oeu-os-rnuroFEDERAL,9yEf^Sfl.B.!!9EoUEL99
pAcos euE.HAyA irácr¿ioo ;;er--coNTRAl¡sri; gsiE DEBERA REINTEGRARLQS, il'lAs Los

TNTERESEs eoRREspóñólr¡l¡es coNFoRME A'uNA TAsA ouÉ SERA lcuAL A LA EsrABLEclDA
póR t,l LEy DE tNGRESos DE DlsrRlro eeóEür-, EN [o§ cÁqg§oe PEÓ!1q$ PARA EL PAGo

be'óñÉóñoéliscer_-e§ ló§ cenoos sE cALcuqqRAN soBRE rás CANIDADES PAGADAS EN

ExcESo EN cADA cA-§ó;v éE óoMpúÍmnñ Éon DÍAs cALENDARto DESDE LA-[E_cl4 DEL PAGo

HAsrA r,t FECHA EN euE sE poNGAN erEóivÁtreNTE l-AS CANTIDADES A-DlsPostclÓN DE "EL

ónclno PoLfTtco".

EL poRcENTAJE DE INTEREsES poR APLtcAn senA EL QUE REsuLrE DE APLICAR F! !!tPl9E
§EñALÁóó-e¡¡ el- aJ,J;:i¿'ó§io poñCgñrurL pRoMEDlo) ErúllrlDo CADA MEs PoR EL BANco DE

MEXTCO.

cluoAo oe xÉxlcg DtrEc^croNAt 2015 - 20lt

AD-EXC/DGODU/085,16

NO SE CONSIDERANA PNCO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
;Lr- CO¡nmiiSra" Sr¡¡r Corr,rpENSADAS EN LA ESTIMaCIÓtl SIGUIENTE'

StAL LLEGAR A I.A ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS

PÁOóICII EXCESO, SENI-OEI-.ENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES
pon uleoro DE uN CHEQUE CERTTFTCADO O DE CA"IA A FAVOB DE l-A GOBIERNO DEL DISTRITO

FEDERAUSEcRETARIA DE FtNANzAsrresonenfÁ óei c.D.F. A MAS TARDAR 15 DIAS oespuÉs oe
CONCI.UION IA FECHA DE TERMINACIÓN]DEL CONTRATO RESPECTIVO :

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA'ACEPTA Y ESTA OE ACUERDO EN OUC SE MANA

EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE vlClOS OCULTOS' r''

SEPTIMA.. LIQUTDACIÓN Y FINIQUITO DE I-A OBRA

DTSTRITO FEDERAL

uNAVEz ouE sE HAyA coN§TATADo r.A-TERMTNAoóN DE Los TRABAJos EN Los rÉRMlNos DEL

ñ¡,ür'inro ñrEñron,';ái6nérÑó pollr¡co" coruranÁ coN uN Pt-Azo No It AYoR A rRElNrA

bieü-ü¡-arüé-iÁR;Á pRocEDER A su REcEpcróN FÍstcA MEDIANTE EL LEVANTA!|IENTo DEL

AcrA coRRespoNorñie,-Ál- coNcr-uln orcxó pr¡zo stN QUE "EL óRGANO PoLfTlco" HAYA

REctBtDo r-os rnnaA,ós]esios sE TENDRAN poR REclBtDos, QUEDANDO Los rRABA,os qAujo

su REspoNsnaruond, §i¡l-peñ¿uicro oe p-«icióLC-Cóñ-poéTERtoRtDAD A l-A LlQUlDAclóN Y

rÑrraÚiro DEL coNrRAro.

Iá LIQUIDAcIÓN oe [A oBRA pÚeLIce A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓTI XI OEI

REGtáMENro DE rA iEv ¡ieijeRÁé púaLrcÁ§ oefDlsrRtro FEDEML, DEqEq EFECTUARSE EN

uN pERroDo ouE No'iicle;;óñ¿liñir;É ñiarlldióéisnroneé Á't¡ recx.r DE REcEPcróN

ft"Loó-iRABruos, FARA Lo 6L,AL let óRe*lto 'PoLlTlco"-xoJlFlcaRA coN l-A DEBIDA

ÁrurlclpnclÓNALcoÑTRATlsTAPARALoSEFEcToSPRocEDENTEs.

DE No uEcaAR A uNA LteutDAclóN AcoRDADA ENTRE LAS PARTES, 'EL ÓRGANo_PoLfnco"
pñcicEoEnl I Ceñnnn tÁ coNTABtLtDAD poR Lo euE HAcE A IMPORTES DE PAGO PoR

bóñóEpios óÉ iudúo EieóúrADos oE coxrn¡ro, rMpoRrES DE PAGo PoR coNcEPros DE

rnqil,rio§-orinnóñoiNenió§,- vnnrnctoNEs DE pRoGRA¡rtRctó¡¡ SURGIDAS EN su cASo'
MoDtFtcActoNEs A uupodre-Sthon pnecistoNEs EN cANTIDADES DE oBRA EJEcUTADAS, PARA
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DETERMTNAR EL sALDo A FAVoR DE OUIEN coRRESPoxP4-o-q9.B.DlF§3E-L9l§PE^illl,?oRrES DE

ESTtMAcioNEs ENTRE-cÁón§ V r-ós nesur-ieoo§ euE ARRoJEN Los NúMERos GENERADORES

y Los TRABAJos corlpióüenoos coN sú§ vnnÁcloNEs Y ArusrES LEGALES R-EALlzADos, Ef - ,

ÉióüÉ sE-íl,qnnN óói{;iAir-Ló§cneéirb§A FAVoR y EN coNrRA QüE R_EsuLrEry..PtF{9tP ''¡r*, ,i ' .

ünd-fiiEiiO§ óesñüreNóo e-1, coNcepro.cENERAL QUE LES Dlo oRIGEN Y EL sALDo

¡,As PARTEs DEBERAN EI¡BoRAR DENTRo DE.VEINTE DIAS HAB¡LES POSIERIORES A !\-FFC-H4
ñe-üIrbüD;;tóñ,"i[liñx¡utro óe rn oBRA púBLlcA A QUE sE REFIERE EL ARrlcuLo 2

FnnóoOñvióll ne'ererureNTo DE LA LEy DE oBRAS PIJBUcAS DEt DlsrRlro FEDERAL. 
.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR "EL COMTRATISTA", "EL ÓNONXO

;blliüübEáEiü hEoüenrn poR EScRrro A ';EL coNrRArlsrl" QUE sE PRESENTE A

FtNtoutrAR. uNA vEz NolFtcADo DEBTDAMENTE "EL corrm¡srÁ'i, sE TENDRAN vaure ohs
xÁe¡Lrs eARA oue sÉ PREsENTE v rirulóurra rRANscuRñioo'el Pmzo, "el .ó1q1t19
iür-iiñó,; Éñrouiianl-l,c dáRA púeLrcnuñrürerül-uE¡¡re, DE AcuERDo A-LAS MoDALIDADES

euE ruAReuE.LA LEy ói-o'eR é i;oeLióÁs-óEt orsrn¡ro FEDERAL EN su rRrfculo oz.

OCTAVA.- MODIFICACIONES DE PIáZO Y/O MONTO: 'r: '

GOS|€RNO O€LEG^CONAL 2013 ' 20lt

CUANOO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A

EsTE LLEVAR A cABo LoS TRABAJoS DENTRO DEL PI.AZO ESTIPUI-ADO EN I.A CúUSULA
ienéenn DEL pREsENTE coNTRATo, soLrcrrARA oPoRTNAMENTE Y PoR EScRlro l-A
pñónnóce'oue corusDERE NEcESAittA, E(PRESANDo Los Morlvos EN QUE "aPQYA su
bAitciTiJó.'"ÉiónüÑó-pol¡ricornesólvenA soenE LA JusrFbAclóN Y PRoCEDET$CJA DE

urnó¡nocAEN?ucAso. .. ,. ,,r 
,,,, I ,, , ', '',i', ,,1, 

;: "

st Los TRABAJqs'No puDtERAN EJECUTARSE DENTRo DEL Ptlzo sEÑALAD^o-,.P98_c¡!§19 i I :

r6pureaLe§Á ,;gt coNTRATtsra,l 
-ásrE pooRA soLtctTAR tnMelÉN pRóRnoe¡" PERO SERA

. opTRTIVo PARA "eu ÓRGANO POUITICO" CONCEDERLA O NEGARLA. .

EN CASo DE NEGARLA poonA EXIGIR A,EL COI.ITRATISTA, EL CUMPLIMIENTO.DEL CONTRAÍO'

ónoE¡ÑóóllouEÁooprEHSMEDlDA9NEcES.ARlAS'AFfNDEQUELosTRABA.,9q
coNcLUyAN óponiu¡lervrENTE, o BtEr,¡ poonA RESctNDtR EL coNTRATo DE CONFORMIDAD,GoN

LO ESTABLECIDO EN I¡ CIAUSUI.I OÉCIMI QUINTA.

t-AS MoDtFrcAcroNEs EN MoNTo y ptAzo poR RAzoNES FUNDADAs y ExPLtctrAS sE poonA¡l

LLEVAR A cABo MEDIANTE cot{vENlos, rel- Couro Lo DlsPoNE EL ARTfcULo 56 DE lá LEY DE

óiiüi'Éüe[cA§ o* DtsrRtro FEDERAT--oÉéeñvAt'¡oo Lo EsrABLEclDo EN t-l secclóx to
ñüé;óúiióÁs Áór,rm¡s¡unvAs BAsE§ y UNEAMTENTo EN MATERIA DE oBRA PUBLICA.

NOVENA.. DE Iá PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

,EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES'

coNFERENcns o oe-cuÁlóuren orRA FoRMA, Los DATo_s YRESULTADOS oBTENlDos DE Los

TRABAJos oBJETo DEL pRESENTe coNrnnió,'srÑü auroRtzAclóN ExPRESA Y PoR F9cryIg
óe Eiéáeñó poLi:rrcó;lÍóoe-vez oue r-o's DAros y REsuLrADos ouE sE oBTENGAN soN
pRoPtEDAD D(cLUslvA DE ESTA tllrluR.

oÉcrml- REpRESENTANTE DE "EL cot{TRATlsrA".

.EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)

NEcESARTos pARA uit¡eóúóoñ oe Lo§r¡iÁa,A.,os oBJEro DEL PRESENTE coNTRALor- 4s-l
CóMó, Á lNsrel¡n ñilclpnoaMENrE AL lNlclo DE Los rRABA,los, E! q!.9¡I!9 ,D:-14
ñealiinCOÑ-or r-os ttus¡,nos, A uN RESpoNSABLE PERTvIANENTE DE§IGNANDo EN ESTE.AcTo A

EL c. cEsAR M9RALE5 MoNroyA, coÑ'ÉñóFesTóÑ- iie'-Ñel,¡ienó 
-cÚlq coN cEDUtá

pRoFEstor.¡AL ¡¡rlrvrERo zsarsts, outEN seirl du-nEpneseÑrnxiÉitCÑrcó. E19y+ reruonA
poDER AMpLto y suFrclqÉ eARA ToMAR DEctstoNES EN ToDo Lo RELArlvo AL
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CUMPLIMIENTo DE ESTE CoNTRATO. "EL ÓREANO POÚNCO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU

Aüi;iÁóióñ ¿fcuÁl loónq E¡enceR EN cUALQUIER rlEMPo..

DEctirA PRII¡IERA.- RESPoNSABIuDAD DE'"Et co¡lrRATlsrA". ' ]' ' '

,EL CONTRATISTA', SE. OBLIGA A REALIZAR-L9§ I.R4PJ!-O=q.O.I}:IETO 
OCU PNE^SCT'WE COltIIIIg

coNFoRME A LoS TERM.Ñó§.ESTABLEcIDoS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS

ApRoBADos y rás NoRMAs DE coNsrnuibréñ o'e [q aouir.riár-nnbroru puBLtcA DEL DlsIEt]q
'F'LiiÉRAtóuÉ rne¡eéüóií¡¡ oe-ordños'ineáÁó§ se erecruEry A_r4 r-oJ{LqAr1sre66'6* ,.
€16ñüñóñói¡i¡col Ásl có¡,ró, Á §ueseNAR poR su cuENrA y RtESGo DE Los DEFEcros Y

OrvrrSroruES O MALA CÁúoeo oe lóS MISMOS Y RESP_ONDE! PE_LOS DAÑOs Y PERJUIcIoS oUE
poR INOBSERVANcIA o NEGLtGENcn of-su plnre ueoueÑ A cAUSAR A "E!- Ónomlo
bóLiriéó; o ÁiÉntrnós'Lüró§ieñr'lr¡rosoeL coNrRAro REspEcrlvo Y oel cóotco clvlL
DEL DtsrRtro reoenÁt-, Eñ cuvo cASo sE HRnA ErecrMA L.a pól-ze DE RESPONSABILIDAD

ctvtl euE cuBRA orné§Á iencenos EN sus pERsoNAS Y/o BlENEs, oennN!4-oroRGADA
pARA EL cuMpLtMtENió oer- coNTRATo o EN su cASo LA ennn¡¡rln DE DEFEcros Y vlclos
OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS.TRABA'OS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE tA
MISMA.

DE TGUAL FoRMA sE oBLtGAA cuMpLtR, coN LAS DrsPostctoNEs DE I-A LEY DE OBRAS puelrcns
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y

Oe¡¡AS DISPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMo, SE oBLIGA "EL; coNTRATIsTA'' A NO CEDER A TERCERAS PERSOruES, TISICRS O

r¿ónnies, sus oengc¡ros1 oeLicnctoNEs DERTvADAS DE EsrE coNTRATo Y sus Rxsxos,^nsj
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJEOUTAQOS QUE

AMpARA ESTE coNTRATo stN pREVtA npnoancioN ExpRESA Y PoR EscRITo DE "EL óRcaNo
PoLfr¡co".

"EL coNTRATISTA".ACEPTA QUE EL ooNTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA ASI COMO" Uq AITACORR

DE OBRA SON LOS TNSTRUMENTOS QUE VINCULAN A L S PARTES,EN SUS DERECHOS Y
óEueÁirbñeó, olÁcúLCoó Á io e§rnerEcroo rru el Rnrlcuto ¿0, rRRcclóN xl DE LA LEY DE

oBRAS ptJgLlcAs DEL DtsrRlro FEDERAL.

oÉc¡ma SEGUNDA.- RELActoNES I-ABoRALES.

.EL coNTRATtsTA".coMo pnTnÓH DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR tOS TRABA,OS

MATERIA DEL pRESENTE coNTRATo, sERA el úuco RESPoNSABLE DE t,qs oBLlGAcloNES
oEnvnoEs DE IAs DISPoSICIONES LEGALES V OEIT,IAS ORDENAMÍENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" COI.¡VIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CAOA UNA DE ¡.AS

RECI-AMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
6ñéAñó poün-coa eN neuc6N coN Los rRABA,os DF oBRA DER-lvADos DEL PRESENTE

CONTRATO, LTBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓnClHO pOLÍT¡CO".

oÉcrul TERcERA.- PENAS coNvENctoNALEs Y sANcloNEs.

coN FUNDAMENTo EN EL lnflculo ¿e rRlcclÓN ut DE lá LEY DE oBRAs pÚau¡cls oel
DIsTRITo FEDERAL y eu IRrIcuLo 55 rnaCOÓT'I V DEL REGLAIUIENTO DE Iá LEY DE OBRAS

Fi:Eüórsto* blsrilroÉeóERAa-"Ei ónGlño poúnco" EsrABLEcE,l.es SIGUIENTES PENAs

Y SANCIONES:

I.AS PARTES ESTABLEGEN DE coMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS COI.¡\CNCIO}.IALES:

st nEL coNTRATtsrA" No tNtctA tA oBRA EN los rÉn¡ll¡¡os sEñAtáDos EN cúusul¡ TERCERA

óe eére Coruinnro pon cAusAs tMpurABLEs e Él ursl¡o, sE LE nrutcnnÁ u¡tl s¡¡clóN oE
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.0.20,/oPoR cADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCUI.ANDOSE SOBRE EL MONTO.TOTAL DE ESTE

CONTRATO, IA CUAL SE I.E APLICARA EN I.A PRIMERA ESTIMACIÓN,

.. st ,.EL óóurninsrA" sETNEGARE INJU-snFTcADAMENTEA E^,EcurAR uNA.ov-aRlA€ ÓBoeNFs,oe
TRABAJo RErÁcroñÁD;,s ób-ñ=EL ALcñce-reóñicó DE s-u_ coNrRAro, t-A sANclóN sERA PoR

e¡- ¡¡rponrE TorÁL-DE i¡ oÁncñrh ceNSTrrurDA, connespoNDtENTE A lá FIANZA DE

CUMPLIMIENTO.

ctuDAD oe xÉxtco C,OSTERNO DflEGACloNAt 2015 ' 20!a

AD-EXC/DGODU/085,16

SI "EL Cq},¡TRATIST.A" NÓ EJECUTA LOS TRABAJOS COÑFORME A LAS ESPECIFICACIONES

RESpEcrrvAS, sE EñTEr.ióenl'óue Los rRABA.,os ASI EJFcuiADos s-E TENDRA PoR No
EJEcurADos, stN RETÁlducrOñ er-óur.ra, EN cuyo cAso,rEL ónorxo polfncoi g¡DFN4Bl_Ll
ñepÁnnciOx'o RepostclóN iNMEDIATA coN cARGo A "EL coNTRATlsrA" Y EL cosro ouE ESTE

REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óneaño ioufnCo" panR ExtGtR EL pAco DE l¡s cANTTDADES No cUBIERTAS, UNA vEz QUE sE

HAGAN EFECTIVAS IáS GARANTIAS CONSTITUIDA§.

EN EL CASO DE QUE "EL C.ONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE

ACUERDo coN I.A LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO

APLICABLE o DERMADoS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR"

ADEMAS, GASTOS F]NANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN I-A LEY

DE tNciEsos DEL DlsrRtTo FEDERAL, EN Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL PAGO DE

cREDITos FISCALES. DICHoS GASToS SE CALCUI.ARAN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA

DE PAGO HASTA I-A FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE IáS CANTIDADES R OISPOSICIÓI'I
DE "EL ÓRCAHO POLITICO".

LA RESIDENCTA DE oBRA DE.,EI óncÁHo poLfTlco" sERA LA ENcARGADA DE vERlFlcAR.Los ..,
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O' NO

ESTIMADOS SEGTJN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE

ñETT¡¡onA¡¡ LoS MoNTos PAGADoS PcR TRABp.^,OS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE

sE EJEcurEN, ApLlcANDo uNA perueulzRoóN sEGtJN Lo sEñAt.e EL ARTlcuLo 55 PARRAFO . ; . ,

SEGUNDo DE I.A LEY DE oaRAs pÚeUcAS DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO

PARTEDELcoNTRAToNoFtAYANslDoEJEcUTADoS,SEDEScoNTARANDEFlNfTlVAMENTE:.DEL
MONTODELCONTRATO. : ; .

"EL ÓRGANo PoLITIco,'VERIFIoARA PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

coI.¡TRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR .EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE

oBRA coMpRoMETtDo y sl coMo coNSEcuENcrA DE LA vERtFlcAclÓN sE OBSERVA ouE EL

tMpoRTE DE l-A 9BRA REALMENTE EJEcUTADA ES MENoR EN TERMINOS ABSOLUTOS, AUE E!
tMponre DE Lo ouE DEBIó elEcúrÁnsE, "EL ónolxo poLfnco" RETENDRA EL 2.00% DE lá
DIFERENcIA DE DIcHoS IMPoRTEs EN I-AS ESTIilIACIONES DEL PERIODO DE LA EVALUACIÓN.

MEs A MES sE HnnÁ-ü venrncnclóN y EN DTcHAS ESTtMActoNES sE ecneceRAru los
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADEI.ANTOS O ATRASOS REIáTIVOS CON RESPECTO A I.A
EVnliiÁóioñ-iie[ rr,res lNMEDtAro ANrERroR. EsrE pRocEDtMtENro sE APLIcARA HAsrA EL

TÉRMINO DEL PLAZO DE E.,ECUCIÓN SCÑru¡OO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO poR CAUSAS IMPUTABIES A'EL CONTRAT¡STA" EN lá
ENTREGA DE t-,,l oBRA EN LoS PI.AzoS EsTABLECIDOS, Iá PENA OUE SE APLICARA SERA DEL 2.0%

Fón óÁoÁ-otl NaiumL DE ATRAso, cALcurÁNoose soBRE EL MoNro rorAL DE Los
TRABAJos No EJEcurADos. No se cencrünArt¡ r¡s cANTTDADES QUE PoR.RETENCIÓN
MENSUAL SE HAvAN er'eCrÚÁoó, nrucl¡¡oot¡s ¡ "et coNTRAnSTA" coto sANc6N.

SI PoR tá MAGNITUD DEL ATRASO EN 1A EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
óo¡¡rR.nnsTe,', "EL óRGANo polfTtco" DETERMTNA tA RESclslóN DEL coNTRATo. sE
pñdó'Er,Éiü'óÉ ncüEñóó-CóN u ct,,Ausur¡-oeClrur TERcERA, EN cuYo 9A§9_sE 4tL!9111!
COMO PE¡¿A CON/ENCIONAL EL 2.OO% DE I.AS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE

oE Los rRABA,os ¡lo e¡ecureoos sEñtAtáDos EN EL pARRAFo ANTERIoR, ADEMAS DE Lo ouE
coRRESpoNDA poR re ñÁtueclO¡,¡ De Los DAños coRREspoNDlENTEs A I^AFECTAcIóN PoR
EL TtEMpO DE REINICIO Oe lq¡i TRABA"'OS, EL DTFERENCTAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
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DE Los TRABAJoS FALTAI,ITES DE EJEcuTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO coNTRATlsTA.

sI I¡ rLcNzA oe eanrrÑrl¡ plnn EL cUMPUMIENTO DEL CONTRATO.NO FUE.RA SUFICIENTE PARA

crJBRtR tA PEIüALIZACIÓN; ':EL coflTRA'nSTA" SE oBLIGA A cUBRIR tA DliE¡Flcr4 4 lE!-
éñéano pol-fnCé.-¡¡rolñrr cHEeuE cERTrFrcADo o DE cA.JA A FAVOR DEL¡GOBIERN0"EEI-',,' "

"EL GoNTT{ATISTA" DEBEnA.pnÉseuTAR I.AS ÉSIIIvIECIONES RESPETANDO I-AS FECHAS OE

coRTE F|JADAS EN EL coNTRATo, oE No HACERLo sE LE APLICARA tq PENA cot{vENcloNAL
DEL 2.oo% REspEcroAl- ¡lonio rbit¡- oe t-A EsnHActóN, Y sE APLIcARA PoR cADA PERloDo
QUE "EL CoNTRATISTA, OMITA EN Iá PRESENTACIÓN DE I.AS ESTIMACIONES.

AStMtSMo, EN cAsO DE eUE "EL óRGANo PoÜTlco" DEcIDA LA coNTRATACIÓN DE

§úpeñüréioñ'exrenrun, eARA LLEVAR A cABo LA vTGtLANcLA y EJEcuctóN coRREcrA DE L_g!

TRABA"JOS OBJETO DELPRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA"
No coNcLUyA LA oBRA poR CAUSAS TMPUTABLES A EL, EN l.A IEPH4_I4CTADA Y ELLo
INCREMENTE LoS cosTos DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LOS MISMOS SERAN TRASLADADOS A "EL

cUANDo "EL coNTRATtsTA" INCURRA EN I-A EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A Iá
oALIDAD DE Los TRABAJoS, SE LE IMPONDRAN SANCIONES OUE CONSISIRAN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A I-A CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, Iá SUPERVISIÓN CONSULTARA CON "EL ÓREIUO POLÍTICO" A EFECTO DE
CONSIDERAR, I-q PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA IA QUE FUE CREADA I.A :

oBRA EN CUYO CASO SE LE HARAN LAS DEOUCTTVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL' : " '. I'

DE CALTDAD ENTRE LO COMPROMEilDO Y LO PROPORCTONADO MULTIPUCADO POR DOS (2). .; ' ':.

PARA ELEMENTOS OE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN I.A QUE.SE DICTAMINA POR i

PARTEDE"ELÓnelHoPoLlTlco"QUENoESFAcTlBLESUPERMANENclAg¡¡¡-9gp,4'.El-:
CoNTRATISTA" TENDRA QUE DEMoLER PoR SU CUENTA Y RIESGO.LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y'REPONERLOS DE ACUERDO'A l-AS ESPECIFICACIONES Y AL' PROYECTO;': i!' '.1:

pRocEDlENDo .EL óRe¡No poLfnco" A RETENER uN IMPoRTE IGUAL AL EsrtMADo PoR l

bEMóLrCiéN i nelno DE MATERTAI bericreñre urns EL EouTvALENTE A tá REpostclóN; a
ENTERA sATtsFAcctóru oe "EL óRGANo poLfT¡co". EN cASo DE No REALIZAR LA DEMoLtclóN Y
"EL ÓRGANo PoLfTIco" TENGA QUE HAcERLo, SE LE APLICARAA "EL CONTRATISTA" UN CARGO
DE LO QI,E CUESTE MAS EL 25.00%.

SI "EL COT{TRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA
MENsuALMENTE, sE LE nerENonÁ uN rMpoRTE rcuAl A 0.60% DE lá esr¡ulc¡ót¡
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REAUZADO Iá LIiTPIEZA, IMPORTE

QUE SE REINTEGRANA E¡I LA ESTIÍ\,IACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA I.A OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
REcEPcIÓN, sE LE DEScoNTARA UN ITIPoRTE EQUTVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
y sl "EL ónéaxo poL[flco" TWERA euE pAGAR EL RETrRo, se ceReeRA A'EL coNTRATlsrA"
LO QUE "EL ÓRGANO POLÍTICO" TWIERA QUE PAGAR MAS EL 25.WO.

SI LA PERMANENCIA oE LoS EScoMBRoS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN Iá EJECUCIÓN DE LA oBRA ocASIoNARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIoNES coN cosTo, ESTE SE TRASLADARA A "EL CONTRATISTA" RESPONSABLE DE
ACUERDO A LO SEÑAI-ADO EN EL REGIAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO
FEOERAL.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD t.A DOCUMEruTNCIÓI'¡
PARA EL FrNlOUtrO y RECEFqIpN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE qONTRATO, SE HARA
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ACREEDOR A UNA SANCTÓN tNlCtAL QUE CORRESPONDERA A DIEZ (f 0) DIAS DE SAI-ARIO ilfNlMO
VIGENTE EN EL DISTRITo.FEDEML, ACUMUT-ANDO UN DfA DE SAI.ARIC MINIMO VIGENTE EN EL

DISTRITo.FEDERAL POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECIIA EN QUE CUMPI.A CON

LA ApLtcActóN DE LAS PENAS 9ONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDEE4ry EN 
-E-LPRESENTE CONTRATO, SE HARAN EÑ APEGO AL ARTICULO 59 DEL REGLAMENTO OE Lá LEY DE

OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERALT CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 1á SECCIÓN 4 DE
I-AS POLINCAS ADMINISTR.ATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚAUCI.

DÉcImA CUARTA:. SUSPENSIéN O RESCISTÓN ADMTNISTRATIVA DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANO POLITICO" A TRAVES DE SU TITULAR PODRA EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER
O RESCINDIR ADMINISTRATMAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 DE I-A LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR, 'EL óNEANO POLhICO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
EXPONIENDO I-AS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ÉSTE MANIFESTARA LO QUE A SU
DERECHO COI.TVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS HABTLES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN. "EL ÓNCITO POLITICO" RESOLVERA LO PROCEDENTE EN UN
PI-AZO DE QUINCE OÍAS HABILES SIGUIENTES A I.A FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE Iá SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONfRATISTA", "EL ÓRCITIO POLÍTICO" DE ACUERDO AL ARTÍCULTO-

27 PARRAFO CUARTO DE Iá LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL D¡STRITO EEDERAL Y ARTICULO 7I
DELREGtáMENToDEtALErDE.oBRAsPÚBi-lcA§DELDlSTRlToFEDERAl-PAGARA.A
SOLICITUD DE 'EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS; ASI COMO, LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS.OTJE SE
REI.ACIONEN ESTRICTAMENTE"CON EL.PRESENTE CONTRATO , . :": , ,.; ; :,'

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTAI"'IEL óRGANO.POLIICO': .

PROCEOEFIA A HACER EFECTIVAS IáS GARANTÍES V SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMFORTES "

RESULTANTES DE TRABA'OS EFECTUADOS At]N NO LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL . '

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO OUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS
HABILES SIGUIENTES A tA FECHA DE NoTIFICACIÓN DE Iá DETERMINACIÓM DE LA RESCISIÓN. EN

DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABP\'OS AÚN NO EJECUTADOS,
ASICOMO, LO REI.ATIVO A Iá RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO
LE HAYAN SIOO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO REIáTMO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 27 DE LA LEY
DE OBRAS PUBUCAS DEL DISTR¡TO FEDERAL;71 Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PUBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

cUANDo PoR cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR SE IMPOSIBILITE Iá CONTINUACIÓN DE LOS
TRABA'OS, "EL CONTRATISTA" PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI

OPTA POR I,A TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARIA MEOIANTE

ESCRITO A "EL ÓNEA¡¡O POLhICO", QUIEN DETERMINANA I.O CONDUCENTE DENTRO DE LOS
VEINTE DIAS HABILES SIGUIEI,{TES A Iá PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO OE

NEGATIVA SERA NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA. DE Iá AUTORIDAD JUDICIAL I.A
DECI-ARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRCII.TO POLÍTICO" NO CONTESTA EN DICHO
P].AZO, SE TENDRA POR ACEPTADA I.A PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL CUMPLIMIENTO DE IáS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDrcO FECAL DEL
DISTRTTO FEDERAI- DICHA RESCISIÓN SER,iA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE I.AS FACULTADES
DE IáS AUTORIDADES FISCALÁ§OEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

Página 1,1 de 17



CIUDAD DE MÉXICO GOBTERNO oELEG^CION^[ mt5 - 

'Ort

.-- - Detegación Alvaro Obregón
Jefan¡ra Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano

AO€XC/[IGODU,085/16

.EL CONTRATISTA" ESTARA OBTIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLINCOI EN UN PLAZO DE
DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN QUE.LE HUBIERE ENTREGADO PARAI.A REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS QUE ESTABLECE Iá LEY DE OBRAS
PÚBUCAS DEL DIsTRITo FEDERAL, EL REGT.AMENTo DE 1.A LEY DE oBRAs PÚBUcAs DEL
D¡STRITO FEDERAI- IáS POLÍNCAS'ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAI,IIENTOS EN MATERIA DE
oBRA PÚBUCA Y DEMAS DTSPOSTCTONES ADMTNTSTRATÍVAS SOBRE tá rr,rATERtA ASf COMO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE IáS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" OUE SE
ESTIPUI-AN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
.RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓNCIT.¡O POLÍTICO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A 'EL
CONTRATISTA" LAS PENAS COI\IVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA Iá GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO OEL
MISMO.

LOS PI.AZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSUI-A SE APEGARAN A LO SEÑAI.ADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QU¡NTA.. SIJsPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANo PoLfnco" poDRA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABA"Jos
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE
INTERES GENERAL SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

Et pneseruTE coNTRATo poDRA coNTTNUAR pRooucrENDo sus EFECTos LEGALES uNA vEz
QUE HAYAN DESAPARECIOOI.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICFIA,SUSPENSIÓN

DÉctMA sExrA.- INTERpRETAc¡óN y cuMpLtMlENTo DE oBLlGAcloNEs coNTRAcruALEs.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN o DEL INCUMPLIMIENTo
DE LO PACTADO, I.AS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UI.IA DE lAS CLAUSUIAS OÜE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTo, A LoS TERMINoS,
LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 10 PARRAFO
SEGUNDO DE I,á LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGI.AMENTo DE LÁ LEY
DE OBRAS PI]BUCAS DEL DTSTRTTO FEDERAT- CONFORtitE A LO ESÍABLEC|DO EN tá §eCcóN e
DE tAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PtJBucA Y .:

POR I.AS DEi/lAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES

DÉGIMA SEPTIMA.. TRABAJoS EXTRAoRDINARIoS.

"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARTOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓRCIXO POLINCO' RESULTEÑ NECESARIOS
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PRB/IA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRA\ES DE
SOLICITUD POR ESCRITO,I.ACUAL SEASENTARAEN EL LIBRO DE BITACORA

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL GONTRANSTA" POR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJOS DfiRAoRDINARIoS A Los PREVISToS oR¡GINALMENTE. sE TnnA col.¡
BASE EN [A METODOLOGÍA QUE TIENE ESTABLECIDA,EL ÓRGANo POLTnCo". PREvlo A¡IAI.ISIs v
AUTOREACIÓN DE IáS MISI\,IAS, PUOIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGII.AI\IDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓT.¡ OE Iá UNIDAD, PREVIO A Iá CELEBRACIÓN DE LOS
CONVENIOS RESPECI'IVOS.

"EL IMPORTE DE ESTOS TRABA'OS SE FIJARA DE I-A SIGUIENTE FORMA

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPUTADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLE§ A Los TRABAJoS DEqrrE sE TRATE, "EL óRGANo poúnco" ESTARA FACULTADo
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PARA ORDEMR A'EL CONTRATISTA" SU.EJECUCIÓN Y.ESTE SE'OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.".

B) SI PARA ESTOS TRABA'OS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"ÉI ÓRcaxo PoLhIco..CoNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVoS PRECIOS CON BASE EN
Los eleueñros cor¡rENtDos EN Los ANAusrs DE Los pREcros yA ESTABLEcIDoS EN EL
CONTRATO, PROCEDENA E DETERMINAR LOS NUEVOS. CON LA' INTERVENCIÓN'DE "EL
CONTRATISTA" Y ESTE CSTRNA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABA"JOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

c) sr No FUERA POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UN|TARIOS EN r-A FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CI.AUSUIA, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO
DE "EL ÓNCIUO POLÍTICO* Y DENTRO DEL PI.AZO QUE l.AS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
BITACORA SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS
DE SUS RESPECT]VOS ANALISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA Iá FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL
óRotHo póúr¡co" RESoLVER AL RESpEcro. st AMBAS pARTES LLEGAREN A uN AcuERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REF]ERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABA.JOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNÍTARIOS. SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN I.A CLAUSUI.A SÉPTIMA

EN EL cASo DE euE "EL cor{TRATtsrA" No pRESENTE opoRTUNAMENTE LA pRopostcróN DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN.'l.AS PARTES" A UN
AGUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "CT ÓRGAT.IO POLÍTICOI. PggP[ ORDENAR .Iá
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
POR OBSERVACIÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABUTADOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE I-A COORDINACIÓN TÉCNICA DE Iá SECRETARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRiqBAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE,TA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, tOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORi'ALIZARAN:EN"LOS ,, '
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGI.AI/IENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBUCAS
DEL DTSTRITO FEDERAT- COñFORME A LO ESTABT-ECTDO EN r-A SECC!ÓN 9 OE LAS POLÍICAS
ADII/iIN¡STRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERLA DE OBRA PUBLICA.

DÉCIMA OcTAvA.. AJUSTE DE CoSTOs.

I.AS PARTES ACUERDAN Iá REVTSIÓN Y A'USTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN C]RCUNSTANCLAS IMPREI/ISTAS
DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERM¡NEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS SE
¡AqUZqRA COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 53 Y 5¡I DE Iá LEY OE OBRAS PÚBLrcAS DEL OISTR]TO
FEDERAL Y ARTICULO 65 DEL REGIáTE}TTO DE Iá LEY OE OBRAS PI]BUCAS DEL DISTRITO
FEDERAL PARA EL EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS
CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE I.AVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
RFALIZARqN EN TERMINOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAI- CONFORME A LO ESTABLECIDO EL I.A SECCIÓN I5 Y SECCIÓN 22 DE I.AS POLINCAS
ADIIINISTRAflVAS BASES Y UNEAilIIEI\ITOS EN ilATERl,A DE OBRA PUBLICA.

DECIMA NOVENA.. DEDUCCIONES ESPECIFTCAS.

.EL ÓRGANO FOLÍNCO' PESgg¡11¡P,d A "EL CONTRATISTA' POR CADA ESTITI/|ACIÓN DEL
TRABA,O LOS SIGUIENTES PORCENTNES: L@ % POR SERVICIOS DE AUDITORIA 1.50 % PARA
REVEIÓN Y SUPERVISIÓN DE IáS oBRAs Y EL G2o % PARA EL INSTITUTo DE CAPACITAC!ÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCTÓN, ESTA ÚLRilA OPC|ONAL PARA "EL COñITRAT|STA", PARA LO
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CUAL DEBENA SOUC¡TER SU CANCEIAC|ÓN POR ESCR¡TO PREVIAMENTE A Iá FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

ucEstHA.-§uienuslóu. -,,,

'EL ÓRGANO POLÍTICO" TENDRA LA FACULTAD-DE VERiFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
TRÁBA'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZAÑDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CO¡¡VENIDOS O INSTRUCCIONES REC]BIDAS DE Iá RESIDENCLA DE
oBRA DE NO SERASI, "EL ÓRGANO pOLfflCO" PODRA RESCTNDÍR EL CONTRATO O EXIGIR/{A "EL
CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE ÚLNMO SERA RESPONSABLE DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'EL ÓRGANO POLÍTICO".
UGÉSIMA SEGUNDA.. JURTSDICC6N Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

PARA Iá INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO, PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, IáS PARTES SE SOMETEN A
I.A LEGISI-ACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
EL DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'" RENUNCIAAL FUERO OUE LE PUDIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA ASIMISMO, I.AS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE.EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE I.A LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A Iá LEY
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL NSTRUMENTO,
NO SE VIO INELUENCIADAPOR NINGÚN VICIO O ERROR QUE EN

,PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU,CONTENIDO,
CALCE.Y AL MARGEN EN I.A CIUDAD DE'MÉXICO, A LOS 3l DIAS

POLtTtCO""EL POR

c

DE OBRAS Y
URBANO

CONSEJO DE
AOMINISTRACIÓN
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